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De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante providencia del 20 de 

febrero de 2020, mediante el cual decidió tutelar el derecho fundamental de petición 

del actor, ordenando al Presidente de la Fiduciaria la Previsora S.A. que tome las 

medidas administrativas necesarias para la resolución inmediata, clara, de fondo y 

conforme a lo solicitado en la petición elevada por Iván Antonio Zapata León 

mediante Oficio radicado el 27 de septiembre de 2019.  

 

Ahora bien, de la revisión de las piezas procesales se evidencia que:   

 

1. A través de escrito con fecha del 06 de marzo de 2020, la parte accionante solicitó 

apertura de incidente por desacato al considerar que hasta el momento no se ha 

dado cumplimiento a la orden impartida en segunda instancia.  

 

2. A la fecha, la Fiduciaria la Previsor S.A., no ha acreditado el cumplimiento al fallo 

de tutela dentro del proceso de la referencia.  

 

Así entonces, teniendo en cuenta (i) la clara orden conferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a través de providencia del 20 de febrero de 2020 y 

(ii) la falta de acreditación de cumplimiento por parte de la Fiduciaria la Previsora 

S.A. de la orden judicial impartida en segunda instancia.  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato propuesto por el señor IVÁN 

ANTONIO ZAPATA LEÓN, por falta de acreditación del cumplimiento al fallo de 

segunda instancia, en aplicación al artículo 127 del Código General del Proceso, en 

virtud de lo previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, contra la Fiduciaria 

la Previsora S.A., representada legalmente por la señora GLORIA INÉS CORTÉS 

ARANGO, en su calidad de Presidenta y Representante Legal General y/o quien 

haga sus veces, por el incumplimiento a la providencia del 20 de febrero de 2020.  

 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO- ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2019-00481-00 

DEMANDANTE: IVÁN ANTONIO ZAPATA LEÓN 
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SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al 

Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., representada legalmente 

por la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien haga sus veces, a quien 

se le hará entrega de la copia del presente auto y de la providencia del 20 de febrero 

de 2020 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal 

de dos (2) días la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o quien haga sus 

veces, para que se manifieste sobre los hechos que configuran el mismo, solicite y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

CUARTO: Requiérase al Representante Legal de la Fiduciaria la Previsora S.A., 

representada legalmente por la señora GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO y/o 

quien haga sus veces, para que informe con destino al expediente lo siguiente:  

   
• La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la Acción 
de Tutela de la referencia, así como del competente para adelantar el 
cumplimiento de la orden judicial impartida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca a través de providencia con fecha del 20 de febrero de 2020.  

  
• De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos por 
los cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario ésta se 
cumplió a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de la respuesta a la solicitud 
y el recibido de los documentos.  

  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
  

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 
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